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MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. - La Calera, 28 de noviembre de 2023.- 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto informando que el 23 de noviembre de 2023, venció el término 
restante de traslado a los demandados, conforme lo ordenado en auto anterior. La pasiva ya había aportado su 
pronunciamiento, pero media solicitud de terminación del proceso por pago de las cuotas en mora. 
La Secretaria, 
  
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 
 
 
 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  
Referencia: Ejecutivo G. Real No. 2023 00172  
Demandante: BANCOLOMBIA S.A.  
Demandada:  IVAN CAMILO MARTINEZ Y NATALIA MARTINEZ 
Fecha Auto: 30 de noviembre de 2023. 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que precede, se tiene en cuenta que 

el traslado restante a los demandados, feneció en silencio, el 23 de noviembre de los 

corrientes, sin embargo, con antelación, esto es el 11 de octubre de 2023, por conducto 

del apoderado judicial reconocido en auto anterior. Sería del caso continuar con el 

trámite de rigor, de no ser porque hubo solicitud de terminación del proceso por pago de 

las cuotas en mora, petición que adolece de algunos soportes, por lo que SE DISPONE 

EXHORTAR NUEVAMENTE al polo demandante para que, en un plazo máximo de 5 

días, contados desde la notificación por estado de este proveído, adecue y anexe 

soportes de su solicitud de terminación. Remítasele virtualmente este requerimiento, 

haciéndole hincapié en que es el segundo exhorto al respecto, déjense constancias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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